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O{(DEN de 11 de mayo de 1992. po,r la que se dispone la
publicación poTa general conocImiento y cumpbmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tellcioso-Administrotivo del Tribunal Supen'or de Justicia
de Galicia. en el recurso contencioso-administrativo
946/1989, promovido por doña Ana Carmen Pirls Gon.=al~

ves.

limos. Sres.: La Sala de)o Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justícia de Galicia. ha dictado sentenciá, con fecha 18 de
febrero de. 1992, en el recurso contencioso-administrativo nUmero
946/1989 en el que son partes, de una, como demandante .<k?ña ~a
Canuen Piris Gonzalves, y de otra como demandada la AdrnmlstraCtOn
General del Estado, representada.y defendida por el Letrado del.Estad~.

El citado recurso se promovlo contra la resolución del Mmlsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 28.dejunio de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de fa Administración Local de fecha
28 de septiembre de 1988, sobre pensión <le viudedad. ,

La ~e dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que debernosestimar y estimarnos el recl.!:~o contencio
so-adminístrativo interpuesto por dofta AnaCannen PIn! ·Gonzalves
contra resolución del Ministeno para las Administraciones Públicas, de
2,8 de junió de 1989, desestimatoria de recurso de' alzada contra otra
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.
de 28 de septiembre de 1988, que desestimó petición de, la recurrente
de que le fuese reconocido el derecho a percibir la totalidad de la

, pensión de viudedad causada por su difunto es~o don Manuel Alba
Lamas, a partir del fallecimiento' de doi\a" Ofelia Brandón Paseiro;. que
como ex es~a del causante venía percibiendo una parte d~ la misma
y daelaramos la nulidad de los citados actos cotIlo contrarios al Orde
namiento Jurídico. asi como el derecho de laiecurrente al percibo del
total importe de la ~nsión, con la mejora correspondiente. a,~ir del
1 de marzo de 1988, con los intereses c~ientes. por lo que
condenamos a la Mutualidad al abono de la mismrcon los' correspon
dientes atrasos por las diferencias perci~da& y sus intereses sin nacer
imposición de costas.» '

En su virtud. este'Ministerio'páI:a las Administi'aciones Públicas, de
confonnidadcOlllo estJlblecido en losartlculos 118 de la COl!stitución,
17.2 de la Ley Oi-¡¡ánica 611985, de 1 de jUlio, del Poder Judicial, y
demás~~oncordantesde la vigenteLey de la Jurisdicción Con'
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
el «Boletin' Oficial del Estado»), para general conocimiento y cumplí·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. '

Lo que digo a VV. lI.· . . . . .
Madrid 11 de mayo de 1992.-El Ministro" para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletin
Oficial del Estado» de 30 da mayo dé 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Molló Garcia. '
limos. Sres. Subsecretario y Director g<!lleral de la Mutualidad Nacional

de PreviSión de la AdrDinistraeióri Local. .

13525 ORDEN de 11 de mayo de 1992. po; la que se dispone la
publicación para general conocimiento J! ~¡'miento.
del Jallo de la sentencia dicrada por la Sala de lo Con
tenc;oso-Administraüvo ,del Tribunal Superior de Justicia
de GalicUz, .en el recurso contencÍDSo-admi"istrativo

. 141611989, pro!"ovid0JH!r don ArturQ González Donai~e.

Ilmos. Sres.:. La Sal~ de lo 'Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha' dictado sentencia, con fecha 17 de
enero de 1992, en el recurso contencjos~nistrativo número
1416/1989 en el que son partes, de una, como deD>an<la!''!' don. Arturo
Gonzólez DonlUre, y de otra como dermindada la Admmlstraetón Ge
neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado rectJm) se prQmovió contra la resoludón del Ministerio
para las Administraciones 'Públicas de fecha.2 de noviembre de 1988.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la AdminiStración Local de
fecha 12 de septiembre de 1988, sobre fijación de la pensión de jubi-
lación. ~

La·p~e.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUllClarmento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-admimstrativo .in~eito ~r don Arturo González Donaire .
contra resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
2 de noviembre de 1989, desestimatoria de recurso de alzada contra
otra-de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración lo'
cal, dc 12 de septiembre da 1988, IObre pensión de jubilación; sin hacer
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Con~1itución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, dal Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto-la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado)}, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
. Madrid, 1l de mayo de J992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficíal del Estado» de 30-de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio MoItó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general'-de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de JI de mayo de 1992, por la que se dispone la
publicación para general conoclmiemo y cumphmiento,
de! fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo, Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso--administrativo
80711989. promovido por doña Est,:e//a Blanco Dávila,

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior. de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con.fecha 26 de
marzo de 1992. en el recurso contencloso-administrativo número
807/1989 en el que son partes, de una, como demandante dofta Estrena
Blanco Dávila, y de otra como demandada la Administración General
del EstadO. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para ,las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de .1989, que.
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de fa Administración Local de fecha
14 de marzo de 1988., sobre pensión extraOrdinaria de viude~

La parte dispositiva de la expresada-sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: - .

«Fallamos: Desestimar el recurso contenciáso-administrativo· inter
puesto por el Procurador don Cándido Sendón Ballesteros en represen
tación de dofta Estrella Blanco Dávila contra resolución del Subsecre
tario.- por dele~ón del Ministro par:a l.as AdministracIOnes Públícas
de 8 de marzo de 1989 que desestimó el recurso de alzada contra re
solución del Director Técnico de la Mufualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local de 14 de marzo de 1988 que estimando
que no reunía los ~uisitos para la concesión de la ~slón extraordip
naria, reconocía a la misma la pensión ordinaria; sin hacer expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este -MinisteriQ para laS Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Oi-¡¡ánica 611985, de 1 de iulio, del Poder Judicial, y
demás~ concordantes de la viRente L4:Y de la'Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuestola publicación de dicho fallo en
el «Boletfn Oficial del Eswxm, para general conocimiento y cumplip
miento en sus propios términ_os de- la mencionada sentencia:

Lo que digo a VV. 11:
Madrid. 1r de mayo de'1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignació Moltó Garcl..

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración 'Local

13527 .. ORDEN de JI de mayo de 1992, por la que se dispollE la
publicación para general conocl1niento y cumpllmiento,
del fallo de la sen.tencia dictada por la Sala de. lo Con
tencios~A.dminislrativodel Tribunal Superior de Justicia
de Gabda. en el recurso eontencioso-administrativo
J5641J988; promovido por doña Julia Muñoz Daza.

limos. Sres.: La Sala de lo CODtencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia" con fecha 4 de
jubo· de 1990, en el recurso contenci~adminIstrativo número
1~64/1988 en el que son partes. de una, como demandante dofta Julia
Muftoz Daza, y de otra como demandada la Administración General
del Estado representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado' recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1985,que

.'


